
 

Cuantía: Menor  
Referencia: Ejecutivo con M.P. 

 Demandante: BANCOOMEVA S.A.  
Demandando: RUBEN DE JESUS VALENCIA SALAZAR  

Radicado: 765204003003-2021-00070-00 
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el 

presente asunto con solicitud de cesión del crédito. 

 

10 de octubre de 2023 

 LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2304 

RAD. 765204003003-2021-00070-00  

 

Palmira, Valle del Cauca, 10 de octubre de 2022 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se allega memorial 

contentivo de Cesión del Crédito objeto del presente asunto, efectuado  entre 

las partes el BANCOOMEVA S.A, y el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

RECUPERA, en donde se denota que se suscribió documento de Cesión del 

crédito objeto de ejecución en el actual proceso; sin embargo, NO se observa 

que se haya allegado el instrumento y/o acto por medio del cual se constituyó 

jurídicamente el mencionado PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, por lo 

tanto, esta Judicatura previo a calificar la referida Cesión, procederá a requerir 

a la parte interesada para que se sirva allegar al expediente el Contrato y/o 

acto por medio del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

RECUPERA, a fin de que se pueda observar que efectivamente la sociedad 

FIDUCIARIA COOMEVA S.A., sea materialmente la vocera y administradora 

del referido patrimonio autónomo.  

Por otro lado, se observa que en la cesión suscrita se indicó expresamente lo 

siguiente “BANCOOMEVA S.A. transfiere a EL CESIONARIO la(s) 

obligación(es) No.2878034204 ejecutada(s) dentro del proceso de la 

referencia”. 

Ahora, al revisar tanto el escrito de demanda inicialmente presentado por el 

ejecutante, como el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago en 

este asunto, se observa que en ningún aparte se menciona la “obligación 

No.2878034204”; lo anterior, pues dentro de este asunto se reclamó 

directamente el pago de los pagarés Nos. 00000068159 y 00000084309; de 

ahí que le corresponde a los interesados aclarar previamente esta situación, 

para efectos de acceder a la solicitud de cesión del crédito realizada. 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

PRIMERO. - Previo a calificar la Cesión del Crédito celebrada entre 

BANCOOMEVA S.A., y PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, 

REQUERIR a la parte interesada para que se sirva allegar al expediente el 

Contrato y/o Acto por medio del cual se constituyó el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO RECUPERA, a fin de que se pueda observar que materialmente 

te la FIDUCIARIA COOMEVA S.A., sea efectivamente la vocera y 

administradora del referido patrimonio autónomo.  

SEGUNDO. – Atendiendo las consideraciones de esta providencia, requerir a 

los interesados que aclaren las razones por las cuales en el documento de 

cesión suscrito se indica, que la obligación cedida es la “No.2878034204”. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez  
 

 

03. 
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